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Ley del Territorio de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 8. 
 
Tienen por objeto establecer los límites territoriales internos de la Ciudad de Ciudad de 
México; regular el procedimiento para la denominación, número y extensión de las 
demarcaciones territoriales, y señalar las atribuciones y organización de la Comisión de 
Límites Territoriales del Gobierno de la Ciudad de México.  
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 

Ley de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 33. 
 
Se abroga la Ley publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de 7 de 
diciembre de 2017. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 

Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 33. 
 
Tiene por objeto establecer las bases, principios, procedimientos e instrumentos para 
la implementación de la política de Mejora Regulatoria en la Ciudad de México. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
 
 
 
 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28305/GOCDMX%2030122019%20BIS.pdf
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Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 52. 
 
Se deroga el numeral 1. y se reforma el numeral 2. ambos del artículo 457. 
 
Entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 


